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5 E COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

PELA ESCINTURA PÚBLICA DE CAMBIO DE ÍCILI Y REFORMA DEL ESTATUTO: 
LA COMPAÑÍA LERYVAN S.A. PomIaIno Es > 

1. ANTECEDENTES.- La compañía LERYVAN £.4.. ss constitsyó mediante escritura publica. 
ctorgada ante el Notario Vigésimo Primgro del cartón. , 91 21 de octubre de 2005, 
aprobada mediante Hesolución No. el 23 de octubre de 2009, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de octubre de 2009 

| La escritura publica de cambio de domicillo y reforma 
de estatutos de la lla LEFYVAN 3.A,, de ja ciudad de dal cartón Manta de 
da Provincia de , y reforma del 20 de máyo de 2012, ante al , otorgada el 
Notario Trigésimo del cartón Guayaquil, ha sido aprobada por la tendencia di 

menes, echarte Sanción No. BLA DUCASURADOO de ES 

, GAMBIQ DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 

Oro caras de omo de copas LESIUAN S.A, ds lada de . cam . de la ciudad de 
aqui Cantón Manta de 18 Provncia de Manebk y reforma del eataíuto y ordenó la 
icación del extracto de 

po
pa
 

ie referida escritura pública, por tres diga consecutivas, para 
Efectos ie aposción de terceros seralada or el Art 28 de la. Loy de Compañias Y 
Reglamento de Oposición, corn acto premio a su inscripción 
4, AVISO PARA OPOSICIÓN... Se pone sn conocimiento del publico el cambio de domtallio 
la LERYVAN SA, de la de la ca vidad de Guayaquil al cantón Manta, Provincia de 

ManabÍ, a fin de que quienes 58 creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de do Civ del domicila principal de la 
compañía, dentro de los aels días contados desde la fecha de la última publicación de asta 
extarto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías El juez y/0 accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañí: dos días siguientes, juntarnente con 

el gscnlo de ogasición y provdencas sobre ela, En el caso de no extetí oposición 
+ de no ser potilicada st la forma antes Indicada se procederá a la Inscripción da la referida 
eun pública de la indicada compañía, y, sl cumplimiento de los demás requs 

SSEEORMA DEL ESTATUTO: La merma dol estatuto se sera al siguien arco 
CÁFTÍCULO GUARTO, DOMICILIO PRINOIPAL. ES domicilo compañía es 

de la República O del ateo”. 20 , 

Guayaquil, 1 AGO 2019 

AECA AO A OA DS O VENDEN , 

DE GÓMPAÑÍAS DE GUÁAYAQUI 

sen cuakeulor lugár   09-10-11 agosto 2013   
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